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VISIO;
Los /nfo¡mes N0 036-202|OFT-OGNMPLP, de fechas 07 de Febrero de 2025, respedivamente, ta Ofrctna de
Tesoreña de la 1ficina General de Adninistración, sol¡cita medianle acto resolutivo la Apeftun de Caja Chica
corespond¡ente al peiodo Fiscal 2025, de confomidad con la DIRECTIVA N' 001-202&MPLP/OGA
,DIRECTIVA PARA U AS'G'VAC'OA', ADMINISTRACION, CONTROL, REPOS'C'OA' Y RENDICION
OPORIUNA DEL FONDO FIJO PARA CAJA CHICA DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO
PRADI", aprobada por Resolución de Alcaldía N" 97-202íMPLP de fecha 03 de Febrero de 2025; y ta
des¡gnación de la se¡vidora KMBERLY PIRUSKA RUIZ DE CASTIL|.r'. ALFARO (Espec¡alista Adm¡n¡strativo)

como responsable del manejo del Fondo Fijo de Caja Chica, y;

corvs,DERqivDo;
El aftículo 194 de la Const¡tuc¡ón Polifica del Peru, nod¡f¡cado por la Leyes de Refo¡ma Consffuc/onal N's
27680, 28607 y 30305, establece que las municipalidades provinciales y distitales son los 1rganos de gobiemo
local. Tienen autonom¡a política, econ\m¡ca y adn¡nistrativa en /os asunfos de su competenc¡a, concordante
con et A¡t. ll delftúo Prel¡n¡nat de la Ley Orgán¡ca de Mun¡c:tpalidades N"27972. Dictta autonomia rad¡ca en
la lacultad de ejercer ados de gobiemo, admin¡strat¡vos y de administracíón, con sujeción al ordenamiento
juríd¡co;

Mediante Deüeto Leg¡s/ativo del S/stema Nacíonal de Tesorcia Decreto Legislat¡vo No 1441, t¡ene por objeto
regular el S¡stena Nacional de Tesorería, confornante de la Adm¡n¡strac¡ón Financiera del Sector Públ¡co, en
concordanc¡a con lo dispuesto en el Decreto Legislativo Marco de la Adm¡n¡stración Financiera del Sedor Público
Decreto Legislafivo No 1436; así como por la D¡rectiva de Tesoretía N" 001-2007-EFt77.15 aprobado por
Resolución Diredoral N' 002-2007-EF-77.15 se estab/ece, /as d,lsposiclones y proced¡nientos generales
relacionados con la ejecución fnancierc y denás operaciones de Tesorería; además de las condiciones y plazos
para el ciene de cada Año F¡scal ( ..), en cuyo ámb¡to de aplicación sa encuentran conprend¡das las
mun¡cipal¡dades, las cuales deben obsevarse en el otorgamiento del Fondo Fio de Caja Chica de esta Conuna
Ed¡l¡cia;

La Directiva de Tesoreria No 001-2007-EFn7.15, aprobado por Resolución Directoral No 002-2007-EFn715,
nod¡f¡cada por Resolución Dtectoral No 001-2011-EF-77-15;se eslab/ece /as dispos¡ciones y prcced¡nientos
de cañcler general y pernanente relacionados con la ejecuc¡ón f¡nanc¡era y demás operaciones de Tesoreria,
estando mmprend¡da dentro de ello lo relacionado a caja chica que es un fondo en efectivo que puede ser
constituido con recursos públicos de cualquierfuente quefinancie elpresupuesto instttucional para ser destinada
únicamente a gastos menores que denanden su cancelac¡ón inmediata o que por su frnalidad y característ¡ca,
no pueden ser debidanente programadas;

Mediante lnforme No 036-2025-OFT-OGNMPLP, de fecha 07 de Febrcro de 2025, la Of¡cina de Tesoreria,
estando a la Resolución de Alcaldía N" 097-2025-MPLP de fecha 03 de Febrerc de 2025, que aprueba ta
DIRECTIVA N" OO|.uOIíMPLP|OGA "PARA LA ASIGIVAC/ó/V, ADMINISTRACIÓN, CONTROL,
REPOS/C/Óil }'RENDICIÓN OPORTUNA DEL FONDO FIJO PARA CAJA CHICA DE U MUNICIPALIDAD
PROVINCIAL DE LE0NCIO PRADO", y en concoñanc¡a con la Diectiva de Tesorería No 001-2007-EFn7.15,
refiere que es necesaíb adoptat las med¡das correspond¡entes a fin de encargar el nanejo de los fandos de
caja chica a personal del área de Tesorería, a fin de cumpl¡r los objetivos instituc¡onales y la atenc¡ón opottuna
de /os gastos menudos y urgentes; notivo por el cual propone a la seyidora KIMBERLY PIRUSKA RUIZ DE
CASTILI'A ALFARO quien se desempeña como Especialista Adm¡n¡strctivo, a fin de que se te encargue el
nanejo de los fondos de caja ch¡ca a través de acto resalut¡vo con efectividad a parlh del 07 de Febrero de los
coÍientes;

A través de los lnfomes N\36-2025-OFT-O3NMPLP, de fechas 07 de Febrero de 2025, respect¡vamente, ta
Ofrcína de Tesorería, teniendo como referenc¡a el ¡nforñe Artes, so/icrta la Apeiwa de Caja Chica
coffespond¡ente al peñodo Fiscal 2025, y la designación de la servidora KIMBERLY PIRUSKA RUIZ DE
CASTILLA ALFARO (Especialista Adn¡nistrativo) como responsable para el manejo de Fondos de Caja
Chica, con efectividad a oañi del 07 de Febrero de 2025, por lo que solictta se enita la Resolución Gerencial
correspond¡ente;
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PAq. O U RE SOLUCIÓ N GERENCIAL If o6-2025-OGA-MPLP

En concoÍdancia con las citadas normas legales y estando a lo sot¡clado med¡ante tnforme No 036-2024-OFT-
OGNMPLP, de la Ofic¡na de Tesorería, es necesario tornalizar nediante un acto rcsolut¡vo la apeftura del
Fondo Fiio de Caja Chica coÍespondiente el pefiodo Fiscal 2025 y la designación del responsabte det
naneio del Fondo Fijo de Caja Chica de acuerdo a la DIRECT|VA N0 001-2025-MpLp/0cA "2ARA LA
AS'G,l'AC'd4 ADM'I,J'STRACIÓN, CO¡/IROI, REPOSICIÓNY RENDICIÓN OPORTUNA DELFONDO FIJO
PARA CAJA CHICA DE LA ,íUNICIPALIDAD PROWNCIAL DE LEONCIO PRADO, , aprobada por Resotuc¡ón
de Alcaldia No 097-202 MPLP de lecha 0j de Febrero de 2025;

Según /as atribuciones conferidas en el aftículo 20 inciso 6) de la Ley )rgánica de Mun¡c¡pal¡dades Ley N"
27972;

SE RESUETYE

ARTICULO PRIMERO,. AIJTORIZ/,R, IA CONSTITUCION Y APERTURA DEL FONDO FIJO DE CAJA CHICA
PARA EL EJERCICIO HSCAL 2025, en ñrcardanc¡a con la DIRECTIVA No 001-202íMPLP/OCA "PARA LA
ASIGNACIÓN, ADMINISTRAC!ÓN, CO TIROT" REPOS tCtÓN y RENDIC!óN OqORTUNA DEL FONDO F|JO
PARA CAJA CHICA DE U MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO" , aprobada por Resotuc¡on
de Alcaldía N" 097-202\MPLP de fecha 03 de Febrero de 2025; por el nonto de Sl 7,000.00 (SIETE NtL CON
001100 SOLES) mensua/es como máximo, siendo el nonto náx¡mo por conprobante de pago o declaración
jurada (anexo 3) el monto establecido de S/. 300.00.

ARTíCULO SEGU,VDO.. ENCARGAR, el menejo del Fondo Fi¡o de Ca¡a Chica a ta sevidora KIMBERLr
PIRUSKA RUIZ DE CASnt¿A ALFARO Especla/ista Adn¡nistrativo de la Subgerencia de Tesoreria, cono
Responsable, mn efedividad a oaftir del 07 de Febrero de 2025. deb¡endo realizar las rend¡ciones de cuentas en
forma opoftuna, en concordancia con la nomat¡vidad v¡gente.

ARflCULO TERCERO.- REQUERT& a ta Of¡cina de Tesorería en et plazo máximo de I d¡as háb¡les, cumpla
con efectuat la presentación y aprobación de /os gaslos efocfu ados en ca¡a chica, en el paiodo comprendido en

el aiículo anteior.

ARilCULO CUARTO.-E'TCARGAR a ta Ofic¡na Generat de Administraci,n y a b Aftcina de Tesorería adoptar
las acctones adm¡nistrd¡vas pert¡nentes para el cumpl¡miento de la prcsente Resoluci'n, la nisna que tendrá
vigencie por el Ejercicio Fiscal 2025.

ARTICUL, QU|NTO.- NOTIFICAR a la Subgerencia de lnformática y Sistenas para su Pt)BLtcACloN en et
polal de tansparenc¡a de la Munic¡palidad Prov¡nc¡alde Leoncio Prado.

REGISTRESE, C ESE, CÚMPU E Y ARCHIVESE,
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RESOLUCIÓN DE ALCALDíA T,I" O97 - 2025 . MPLP

Tingo Maria, 03 de tebrero de 2025.

H lnforne N0 022-202&OFT-0GNMPLP de fecha 23 de enero de 2025, la Subgerente de ta Of¡cina de Tesore a

de la Municipal¡dad Provincial de Leoncio Prado, renite el proyedo de D¡rcctiva ¡f 001.2025-MPLP/0GA
"DIRECTIVA PARA U AS'G¡JAC'OTV, ADMINISTRACION, CONTROL, REPOS'C'OA' Y RENDICION
OPORTUNA DEL FONDO FIJO PARA CAJA CHICA DE U MUNICIPAUDAD PROVINCIAL DE LEONCIO
PRADO', pan eluso delFONDO DE CAJA CHIC{ para su aprcbac¡ón ned¡arle ado resolutivo, y;

COiJSIDERA/VDO:

El añiculo 194 de la Consfitución Política del Peru, modifrcado por las Leyes de Refoma Consf¡fucional Nos

27ffi0, 28ñ7 y 30305, estaD/ece gue /as m un¡c¡palidades üovincr'ales y d,sf¡rfa/es s on los órganos de gob¡emo

Tien autonon¡a política, econ5mica y adn¡niúrativa en /os asunfos de su competancia, concordante
con el 4ft. ll del Título Prel¡minat de la Ley Oryánica de Municipal¡dades N" 27972. D¡cha aúonomía rad¡ca en
la tacultad de ejercer ados de gob¡emo, adm¡n¡strat¡vos y de adn¡nistración, con sujec¡ón al ordenamiento
jurídin;

De mnformidad con la Directiva de Tesorcría No 001-2007-EF/77.15, PAGOS EN EFECTIV), en el añiculo 36.-

rcspedo al nanejo del Fondo para Pagos en Efect¡vo; en el inc¡so e) menciona "H Director General

i de Adnini§ncion, o quíen haga sus veces, debe aprobar una Dhecfiva para la administración del Fondo para
r§E
JUR IO

n9o

J,

Pagos en Efedivo'. Asinisno, en el añiculo 37 señala, que podrá utilizarse el Fondo F¡jo para Caja üica para
gastos con caryo a luentes de financ¡amiento d¡stintas a la de Recursos ordlnanbs. Su adm¡n¡strac¡ón se sujeta
a las Normas Ganerales de Tesorcúa 06 y 07, aprobadas por la Resolución ürectoral N" 026BGEF||7J5, y a

disposicíones que regulan el Fondo para Pagos en Efaclivo en la presente D¡recliva;

,4simisno, se debe índ¡car que el Decreto Legislat¡vo N' 1441, Decrelo Legislafivo del Ss{ema Nacional de

Tesorcria, t¡ene por objeto regular el Sistema Nacional de Tesoreña, conformante de la Administración
Financiera del Seclor Público;

Mediante el lnfome llo 022-202\OFT-OGNMPLP de fecha 23 de enero de 2025, la Subgarerie de la Oñcina
de Tesorerfa, renite d WWo de Direcüva N" 001-202íMPLPIOGA "DIRECTIVA PAR A LA ASI0NACION,
ADMINiSIRAUAN, Co¡,IROI, REPoSTC'OIV y RE VDIC¡ON OPORTUNA DEL FONDO HJO ¿ARA CAJA
CHICA DE LA MUNICIPAUDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO", para el uso del FONDO DE CAJA
CHICA, para su aprcbación mediante acto resoltJtivo, considerando que el monto asignado para bíenes y
seryicios está dertro delTecho Presupuestal202S, a ñn de cumplír con los objetivos institucionales, la atención
opoftuna de los gastos menudos y urgenfes;

La Dirediva NO N1.2l2ÚMPLP/OGA,DIRECTIVA PARA LA ASIGNACION, ADMINISTRACION, CONIROL,
REPOS/C/ON Y RENDICION OPORTUNA DEL FONDO FIJO PARA CAJA CHICA DE U MUNICIPALIDAD
PR0VINCIAL DE LEONCIO PRADO', tiene pot finalidad establecer nomas y procedimientos para la obtención.
adninistración, ñntro¿ repastción y rendici'n opoftuna del Fondo Fijo para Caja ü¡ca, que deben ser
obsevadas pü el pe$onal que solicila y tiéne a su cargo la d¡sposic¡ón del dinero en efeclivo y hacen uso del
nismo en la Mun¡c¡pal¡dad Prov¡nc¡al de Leoncio Prado;

Máxime, con lnforme N0 025-2025-OGA-MPLP de fecha 28 de enero de 2025, el Gerente de la Oficina General
de Administrcc¡ón, en nérito a lo descrito prccedentemente, solicita la aqobación med¡ante aclo resolutivo, el
proyedo de Dircctiva N" 001-2025-MPLP/OGA "D,RECTNA PARA LA ÁS,G/VAC,O,V, ADMINISTRACION,
CONTROL REPOS'C'OI Y RENDICION OPORTUNA DEL FONDO FIJO PARA CAJA CHICA DE I-A
MUNICIPAUDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO", para el uso del FONDO DE CAJA CHICA, con te

frnalidad de e§ablecer normas y proced¡nientos para el coÍecto uso de los fondas de la Caja Ch¡ca;
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LA AS,GNACION, ADMINTSTRACION, CONTROL, REPOSTCTO¡', y RENDtCtoN opORfUNA DEL F}NDO
FHo PARAcNA cillcA DE u MuNtclPAuDAD PRowNctAL DE LEoNcto pRADo" pan et ejercicio
fisnl 2024, Erobado por Raolución de Ncatdía N' 243-202+MpLp de fecha 1 I de ma7o d; 2024.

ARTICULO TERCERO.- ENCARAAR, a ta cercncia Munic¡pat, ücina Genent de Administacion, ofrc¡na de
Tesorería, y dernás áreas peftinentes el umplimiento det prcsente ado adm¡nistativo,

lnfcuLo cuenro.- NonHcAR, a ta @cina de Tecnotogías de lntormación pan su pllBucActóN en et
poñal de transparcncia de la Mun¡cipalidad Provincial de Leonc¡o prado.

REG/srREsE, }1MUNIQUESE, cÚriPLAsE Y ARcHÍvEsE.

:N
i§ESo
JURIOICA

"AÑo DE LA REc¿IpsRAc¡ó r co,IvsoLTDAcIÓN DE I.A acoxo¡d¡ PERUANA,

paq.oztRI,SOLUCIÓN DE ALCALDtA TiI" Og7 - 2025 - MPLP
La Ley Orgánica de Mun¡cipal¡dades N' 27972, señala en su a¡liculo 20.- Attibuciones det Atcatde.- Son
Atibucions del Ncalde: nuneral 6.- Diclat Decrúos y Resoluciones de Atcaldía, con sujeción a las leyx y
ordenanzas, @n@rdante con el a fculo 43.- Resoluc¡ones de Ncetdle.- Las rxoluciones de aluldia apruebin
y rcsuelven los asunfo§ de cañder administrativo; pot lo que, vía aclo rcsotut¡vo, se debe de aprobat dicha
dirúiva:

Estando a lo expuesfo, al lnforme No 022-202|1FT-)GNMPLP de la subgerente de la oficina de Txoreria, at
tnfume No 02í202AOGA-MPLP del Gerente de la Ofrcina General de'Administnción, at Proveído S/lt 

'dil

Gerente Municipal, y al Píove¡do No 272-202|MPLP/A det Despacl:n de Alcaldía, de fechas 23, 28 y j0 de enero
de 2025, @tresrrr1,ü€yitemenle:

según /as atibucianes nnfe¡idas en el a¡tlwlo 20 inciso 6) de ta Ley orgánica de Municipat¡dades Ley N.
27972;

SERESUEI.YE

ARiICULO PRITTERO,. APROBAR, IA DIRECTNA Tf UN^M2*ilPLPIOCA "DIRECTIVA PARA LA
ASiGNACi0N, ADNNSIRACToTú, COrvTRot REposrcrorú y RENDtctoN opoRruNA DEL FONDO HJO
PARA CAJA CHICA DE U MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO', para el uso del FONDo

CAJA CHICA, para el ejercicio fiscal 2025, que consta de diez (10) numerales ysers (6J anexos, los mismos
que en docunerto anexo forman pafte ¡rtegrante de la presente Rasoluc¡ón de Atcaldia; debidame¡tte visados

ryr Ia Oñcka de Tesoreña, Ofrcina General de Adninistrac¡ón, Oficina General de Asunfos Juríd¡cos, y la
Cerencia Municipal; por lo expuesto en la pañe cons¡derat¡va de la presente resotución.

T\CULO SEGUNDO,. DEJAR S'/V EFECÍ,, IA DIRECTIVA M OO1.2O2+MPLP/OGA "DIRECTIVA PARA

w
i.iui¿itLi0"!

lng . Marx E.
AL OE



ri' U§$EIFALIBAts FHOVStrEE,F}L" -' aELEeHefoPHÁSS.

DI REGT¡VA [t¡O OO'1.2O25.M PLP/OGA

., D¡ RECTIVA PARA I.A ASIGNACIOh¡, ADM¡ N ISTRACI ÓN,

CONTROL, REPOSICIÓN Y R,ENDICIO¡ü OPORTUNA DEL

FONDO FIJO PARA CAJA CHTCA DE LA MUN¡C¡PAI.¡DAD
PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO''

APROBADA MEDIANTE RESOLUCION DE ALCALDIA
No 097-2025-nilPLP



Constituyen objetivos de la presente Directiya:

1. Rac¡onalizar el uso del dinero en efectivo.
2. Mantener la capacidad operativa de las dist¡ntas dependencias mediante la asignación de

- lecursos económicos para atender el pago de gastos menudos y urgentes.3 Posibilitar un mejor control del mov¡m¡ento de los recursos del ronoo r¡o para pagos en efectivo.

FINALIDAD

La presente d¡rectiva t¡ene por final¡dad, establecer normas y proced¡mientos para la obtención,
admin¡strac¡ón, control, reposición y rendic¡ón oportuna del Fondo Fijo para caja ch¡ca, que deben
ser observadas por el personal que sol¡cita y tiene a su cargo la disposición de dinero en efectivo y
hacen uso del mismo, en la Mun¡c¡palided prov¡ncial de Leoncio prado.

La presente directiva se sustenta en las sigu¡entes normas:

1 !"V lt" 27972, tey Orgán¡ca de Munic¡patidades.

? P l- I: 1440 - Decreto Legis¡ativo Det Sistema Nacionat de presupuesto púbtico.

I P L 
.ry: ] 1_39-- 

Decreto Leg¡slativo Marco de la Administración Finánciera det Sector púbtico.4. Ley N' 31638 Ley de presupuesto del Sector público para el año F¡scal 20255. D.L. N" 1441 - Decreto Leg¡slativo del Sistema Nacional de Tesorería.6. Resolución Directoral No 002-2 OO7 -EFt77.15 queaprueba la D¡rect¡va de Tesorerfa N" 001-2007-
EFnT i5

7. Resoluc¡Ón Directoral N" OO4-2011-EF-77.15, modifica el t¡terat b. del numerat 10.4 del artfcuto
10o de la Resolución D¡rectoral No 00.l-201 1-EF/77.1S.8. Resolución Directorar No 026-go-EF/77. r5, Normas Generares der s¡stema de Tesorerfa; y suampliator¡a Resotuc¡ón Directorat N 0OB-89 EFnT-15.019 Resolución Directoral No OOl-2011-EF-77.15, dispos¡ciones complementarias a la Directiva deTesorerla aprobada por la R.D. No OO2-2007 _8Ffi7.15.

10. Resoluc¡Ón de Contralorfa N" 320-2006-CG, Normas de Control lnterno para el Sector público.
11. Resolución de superintendencia N" 007-99-suNAT, que apruetia er regamento 

-ae
comprobantes de pago y sus modiñcatorias.

'!? IVo d-e la Ley No 27444, Ley del Procedim¡ento Admin¡strativo Generat y sus mod¡ficatorias.
1 3 D'L N' 276 Ley de Bases de la carrera Adm¡nistrativa y de Remunerac¡ones del Sector públ¡co.
14. TUO del D.L N'728, Ley de productividad y Competitividad Laboral.
15. Ley N" 30057, Ley del Servicio C¡v¡t.
16. D.S. 040-2014-pCM, Reglamento de la Ley N" 30057 y sus modif¡catorias.
17. Ley N" 27815 tey det Código de Ética de la Función púbtica.

11. P | 915.?99s-pCM, Regtamento de ta Ley det Cód¡go de Et¡ca de ta Func¡ón púbtica.
19' D L. N' 1057 Decreto Legislativo que Regula El rég-imen Especial de contratación de Servic¡osy sus modificatorias
20. constitución política del perú modificada por las reyes de Reforma const¡tucional,

números. 27GBO, 28607 y 30305.

ALCANCE

Las dispos¡ciones de la presente oirect¡va.son de aplicación y cumplimiento obl¡gator¡o para todaslas un¡dades orgánicas que conforman ra Municiparidad piorínc¡ar áe leonc¡o pátó. ájlJrlo"los serv¡dores púbricos que t¡enen vfncuro raborjr con ra ent¡dad, inaepenoientemeni! ¿"r ,áéñ""laboral.

L
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I, OtsJETIVOS

ANTECEDENTES Y BASE LEGAL
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V. RESPONSABILIDAD

VI, NORMASGENERALES

6,I DEL FONOO FIJO DE CAJA CHICA

6.1.'1.

Bienes
Servicios

1'sonlostesponsablegdelcabalcumpl¡mientodelasdispos¡cionesconten¡dasenlapresente' j¡i;;iir;, L;: servidores de ta oficina Generat de Administración, contador y Tesorerfa.

2. i;;;;'g;;dái para ta administración de los fondos de caja ch¡ca, son responsables de la

custodia de los documentos lue sustentan el gasto, asi como de la integridad y legalidad de los

billetes y monedas a su cargo.

S. $n ;r'ponrrbles de los ariueos, el Gerente de la Oficina General de AdministraciÓn; el Sub-

Gerente de la Oficina de Contabilidad'
4. Ei;ü;r*úe de mane,¡o de Fondo de Caja Ch¡ca, es responsable de cautelar el correcto uso

del fondo.

El Fondo Fijo para Ceja Ch¡ca es aquel que está constituido.con carácter ún¡co por dinero en

efectivo de monto fÚo para atender gastos meñudos y urgentes.de rápida cancelac¡Ón que no

puedan serdebidemente programaáas y conforme a lasnecesidades propias de las diferentes

á"p"no"n"¡.r. de la institlci¿n, referidás a la adquisición de biene§ o servicios' cuyo monto

,áriro ¿" pago es de Sr 3oO.00 Soles (Tresc¡entos y 00/100 Soles)'

6.l.2.ElFondofijoparacajach¡ca,seimplementaporrzzonesdeagilidadycostos'teniendoen- -- ;."t" qu" lr'd"rora de la tram¡tación rutinaria de un pago por la adquisición.de.un bien o

."*iaioiu.oa ,r*tar a la efic¡encia de una operación, cuando el montdno amerita la emisión

de un cheque.

6.1.3. Los gastos efectuados con cargo al fondo fijo de caja chica deben afectarse únicamente a la
-" 

.igri"ot" genérica y subgenér¡cas del clasificador del gasto público:

BIENES Y SERVICIOS

A !
6.1.4, Los fondos de caja chica serán desünados a cubr¡r los gastos menudos que incluyan los

siguientes concePtos:

1 . Compra de bienes o contratación de servicios de menor cuantla'

z. páaÉ.-po, mov¡lidad tocet iustifica-d,o.con la papeleta de salida, efectuados por el Titular- 
Aái'pl¡e'go: Gerencia tr,tunitipal, Ofic¡na General de Atención al C¡udadano y Gestión

Docume-ntal y la Oficina General de AdministraciÓn'

s éásioi de páse de batsa de las movilidades de la Mun¡cipalidad Prov¡ncial de Leoncio

Prado (cam¡onelas, motos, volquetes etc) ..-
4. pago dL viáticos y pasajes no piogramados ju-stificado mediante memorando por comisiÓn

¿áierv¡cios, previa autárizacién dll Gerente Munic¡pal, por un monto máximo de S/ 90.00

iñ"*"i. i"'riOOlllO0 sotes), por persona y en movilidad part¡cular y si es con movilidad

ite la lnstitución et monto máximo es de s/. 30.00 (Treinta con 00/100 soles).

S. Gastos efectuados por la Oficina General de AtenciÓn al Ciudadano y Gestión Documental,- 
v Gerente Municipál; como consecuencia de Reuniones protocolares o de coordinación

áon irniionr|or'dei cob¡erno Regional, Gobiemo Central o reuniones dentfo de la

jurisdicciÓn (local), para ásegurar que la representac¡Ón y funciones que llevan a cabo

tóniriOry"n a¡ curiipt¡miento Oe las metas, ob.ietivos y fortalecimiento institucional.

O. óásios á. compra de presentes y/o recordatorios para las visitas no programadas del

pres¡dente: Ministrosi éobernadoies Regionales; D¡rectores de lnstituciones Regionales

y/o Locales Ó Representantes.
z 'oástos ae pago de grrpos (música ó danze) para recepciÓn de invitados no programados,' p- árLlpái¡ó de 1-hdra siendo el monro mtn¡mo de s/ 20o.oo (oosc¡entos con 00/l0o

soles).

a

,r."a



L Gastos por compra de combust¡bles y/o lubricantes que se efectúen fuera de la ciudad deTingo Maria, gu?!9o er personar sarga en comisión üe servicios ut¡t¡zanoo e¡ vetricuro Jipropiedad de ra MpLp, o cuando se agote er stock de armacén de ra rr¡pip, pr"riáVg i"la subgerencia de ra oficina de Abastácimiento dando su ionformidad para !riálit"- --9 Gastos por el pago de serv¡cios, reparaciones urgentes y menudas, aii coro É cóápru
de repuestos menores y accesorios de vehícuros (óam¡onátas, motos y maquinar¡, ááiiááen casos urgentes), para evitar accidentes ante las s¡tuaciones dadai, siempre y il;il;no estén programadas

10.Gastos menudos que por su naturareza pongan en riesgo ra prestación de un serviciopúblico, ya see por acc¡dentes-de las Subgeréncias comó lLimpieza e,iUf 
"", S"grrid;icrudadana, camar Municipar, Mercados y simirares) y requieran de atenc¡on ui-gu^iu pái,el personat de ta ¡nstitución.y para el peréonal qu" Áó 

"ueñtu 
con seguro.

1 1 .Gastos ¡mprevistos como: (recargas de tóner, lrticutoJ áé timpiezal papeterfa, se os deurge.ngia, materiares en generar etc), ros selos se rearizarán cuanoo'esien ¿"ig*uá"qcamb¡an de jefes o ante renuncias soro por unica vez, con elv.B. o" 
"rr."en 

á'i"no'ini"icon slock.
l2 Gastos imprev¡stos ocas¡onados por daño§ crimáticos, para ros voruntarios que apoyan alos damn¡ficedos por ros desastres naturares y 

";' rr; distintas activiáao"J 
-á" 

aMun¡cipar¡dad provinciar de Leonc¡o eraoo lmovríioáJ o"rr, ,r¡r"nlaóion,' 
""]iórJr¡ull,etc)

13 Gastos de.refrigerios para er personar que reariza rabores fuera der horaf¡o de trabajo, conrecarga raboral, que sean eventuarmente, previa autorización de la oficiná o".éiáii"
, , Administración y que no supere lo estableciáo en la pr".ánL d¡rectiva.rc'basros rmprevrstos que requ¡eren de un servic¡o de mantenim¡ento urgente para
- - salvaguardar ra seguridad der personar y de ros rocarés qr" p"n"n"""n a ra instituc¡ón.15.Pago de servrcio de Cabte visión, ptaíaforma V,ril;i ñ; (reun¡ón vituat), pago porenergia eléctrica que no cuentan cón medidor ltocatei oe ta'institución y tá;il;- í;alquila Ia Mun¡ciparidad provinciar de Leoncio eráao¡, 

-pr"sentados 
con Decrarac¡ónJurada, s¡endo esto pagados mensualmente.

16' Pago por serv¡cio der Dominio (Munit¡ngomaria.gob.pe), anuar, prev¡o informe der áreacorrespondiente.
17'Pago anuar de Licencia de.equipos de cobranza en er mercado anriguo (merced
_ ^ 

conductiva, kiosko, puestos del mercado, s¡sa y otros).
18 Pago por servic¡o de Revis¡ón Técnica oe tás veñícuos a cargo de ra Municiparidad
_ ^ 

Provinc¡al de Leoncio prado,_a quien le as¡gnaron, l.érü inforru o 
"arta 

del área usuaria.1g.Tasas estabrecidas por instituciones puofi-cas qui'pói n"i".ioro ,"qri"irn áál p"JJ'"iefectivo o que dicha tasa sea como igtrrisito para'er ¡r,i"io oe ,n trám¡te adm¡nistrat¡vo(suNARp, sENAsA, ANA, .EDA, eleórnoceNrñó, iÁses ¡uorcrÁLÉé,' rrói'"iestos casos et comprobante de pago por ta tasa, debe sei suitentaoo acompanáoo aJlna
"^ 1"--d:gl?1r:¡ó.n 

jurada de ta persona que ejecutó et gasto.
zU. Gastos Notar¡ales siemore v 

_cuando no sean de miyor volumen.
21.Gastos de Encuadernaáo y Empastado.

9.

!

6'1'5' Está proh¡b¡do er canje de cheques personares con er d¡nero der fondo F,jo para caja chica,tanto para los trabajadores de la entidad como para terceros.

6.1.6. La reposición der fondo fijo para caja chica deberá ser oportuna prev¡a rendición con radocumentac¡ón sustentatoria. debidamente autorizaoa,- en una suma iguar a ros gastosefectuados, tan pronto er dinero en efect¡vo naya iescenoioo a niveres de necesar¡areposición.

vil. PROC DIM NTO

7.f DE LA CONSTITUCION, APERTURA Y APLICACION DEL FONDO FIJO PAFA CAJA CHICA.

7'1'l' El..Fondo fÜo para.ca]a ch¡ca se const¡tuye con recursos proven¡entes de RecursosPúbrrcos de cuarqu¡er fuente que rinaniiá er-pil"rpruato ¡nstitucionar y se eperturamediante Resoruc¡ón de_ra cerencia de ra of¡c¡n: é;nerar de Adminisira-c¡ó 
"-p.l'pr.rt"de ta subgerencia de^ra ofic¡na Tesoreria, aesi!ninoo además er respon""-oL oií"n"¡odel fondo de caja chrca.



7 .1.2. La Subgerencia de la Oficina de Tesorería formulará, el requerimiento de aprobación,
const¡tución y apertura del londo fijo para caja chica, una vez al año, excepcionalmente
cuando se requiera realizar modificaciones por motivo debidamente sustenlado,
indicando:

7.1.3. La Oficina General de Admin¡stración con la Resolución que aprueba la constitución y el
monto total de aperlura del Fondo para ca)a chica, dispondrá el giro delcheque a nombre
del responsable del Fondo Füo de Caja Chica para su AdministraciÓn y custodia.

7.1.1. El Fondo Fio para caja chicá es de Sr 7,000.00 (S¡ete mil solés) mensuales como
máximo, bajo responsabilidad de la Subgerencia de la Ollcina de Tesorería.

7.2 DE LA ADMINISTRACION DEL FONOO PARA CAJA CHICA.

7.2,1 Los pagos máximos que se efectúen por cada comprobante de pago o declaración jurada

(anexo 3) no debe sobrepasar el monto máximo estrablec¡do de S/ 300.00 Soles.

7 .2.2 La atenc¡ón de requer¡mientos de fondos con cargo a rend¡r cuenta se hará con la

autorizac¡ón del Gerente de la Oflcina General de Admin¡stración. el m¡smo que

consignará la firma del solicitante y el Vo B'del jefe inmediato superior, para tal efecto las

áreas que necesiten dinero con cargo al fondo fijo de caja chica deberán sol¡citarlo
mediante requerimiento (Anexo 1) dirigido al Gerente de la Oficina General de
Administración.

7.3 DE LOS DOCUMENTOS SUSTENTATOR¡OS DEL GASTO

7.3.1 La documentación sustentatoria del gasto debe ser en orig¡nal, estar deb¡damente
autorizados, reflejar la naturaleza de la operac¡Ón y consignar montos exactos, leg¡bles y s¡n

bonones.

7.3.2 Se consideran documentos sustentatorios del gasto, debidamente autorizados y por los
cuales se haya entregado dinero en efectivo los siguientes:

A

M

a) Comprobantes de pago aprobados por la SUNAT en el Reglamento de Comprobantes
de Pago (Factura, Ticket, Boleto de Viaje, Boleta de Venta, etc.)

b) Comprobantes de pago de tasas judiciales o comprobantes de pago emitidas por
¡nstituciones públicas, acomPañados por una declaraciÓn jurada.

c) Declaración juradá únicamente cuando se trate dé un servic¡o y no se pueda obtener
ninguno de los documentos anter¡ormente mencionados.

d) Comprobantes de pago por cada gasto: s¡ es un serv¡c¡o o compra sol¡citar (boleta o
factura) por cada uno.

- Nombres y apell¡dos del Funcionario o Servidor responsable para el manejo del fondo
fijo para caja chica, 'el custodio del Fondo será una persona independiente del Cajero
y de aquel personal que maneje dinero o efectué funciones contables.'

- Monto de Fondo fijo para Caja Chica.
- Monlo máximo de desembolso.

La ¡endición se efectuará dentro de las 48 horas oosteriores a la entreoa del dinero
en efectivo.

No se cubrirán gastos que no estén autor¡zados por el Gerente de la Oficina General
de Administrac¡ón, y será de entera responsab¡lidad del aquel que ejecutó el gasto
sin autorización.

7.2.3. El encargado del manejo del fondo fi,lo de Caja Chica es responsable de:

- Cautelar la rendic¡ón oportuna de los vales prov¡sionales, bajo responsabilidad
adm¡nistrativa y económica.

- Solicitar la reposición del fondo fijo Para caja chica.
- El control de los comprobantes de pago y/o declaraciones juradas.



7.3.3 La documentación sustentatoria, deberá cumplir las siguientes condic¡ones:- Estar girado a nombre de la Munic¡palidad provinéial de Leoncio prado.
- consignar el número der Registro único de contr¡buyentes (RUC) de ra Municiparidad

Provincial de Leoncio prado, s¡ el comprobante de fago to ámerita.- Detalle del concepto y su importe
- Pa,a efectos de rendición, debe consignarse en el anverso del documento
sustentatorio, el sello de pagado y el \p B" del Gerente de ra oficina General dá
Adm¡n¡strac¡ón y en er reve*o, deberá indicarse er motivo der gasto, fecha de ren¿Lior,
Nombres y aperridos deb¡endo estos ser f¡rmados en señal de conformioao por-ei
responsabre que ejecutó er gasto y er jefe inmediato. En los casos de reparaáionei
menores. de vehlculos, compra de repuestos menores y accesorios, a" a"ouráaan¿¡""rre
además la marca del vehfcu¡o, número de placa y et áréa que lo solicila.

7.3.4. La ndic¡ón del vale prov ¡s¡onal (An exo 2) otorqado rel e rqado del fondo de cala
be las icad tro

ho Ven este
UE en

Chica.

la iad
un

na de d rá
de

7 .3.5

7.3.6

cuando er comprobante de pago s,ea en moneda extranjera deberá anotafse er tipo decamb¡o vigenre a ra fecha de rearizado er gasto y efeótuar su conversión a moneda
nacional.

Las declarac¡ones juradas deberán ser firmados por er serv¡dor que ejecuta er gasto, yvisados por su jefe inmediato y el Gerente de la oicina General de Adm¡nist¡acióñ.

-s

c

7.4 DE LA REPOSICION DEL FONDO FIJO PARA CAJA CHICA

7 .4.1

7.4.2

7.5 DEL CONTROL DEL FONDO FIJO DE CAJA CHICA

La reposición del fondo frjo para caja chica se herá mediante sot¡citud escritá orerormurara er responsable del fondo, ante Ia Gerencia de la oRc¡na oeneiál 
-Já

Admin¡stración, tan pronto er dinero en efectÍvo traya oesienáioo a niverei oá n"c".añáreposición, la misma que estará acompañada der iniorme de rend¡ción ourronoo pii, 
"ájáchrca donde además de adjuntar ra ieración de comprobanüs de pago, ." 

"dni¡é#ámaterialmente Ios citados documentos sustentatorios.
La subgerenc¡a de ra ofic¡na de contabiridad será ra encargada der contror prev¡o de radocumentación que sustenta la rendición del fondo, Ou 

"*éñtrrrl" 
conformá b á"*;;mediante informe a ra Gerencia de ra ofic¡na Gen"or ¿" aáministocion para qiráautoricá

la reposic¡ón del fondo.
De no estar conforme se devolverá al encargado único del fondo la documentación
sustentator¡a para que se hagan las subsanaciones o correcciones correspondientes, enun plazo no mayor de 48 horas de recib¡da.

vo

7.5.1

7.5.2

7.5.3

El responsable del fondo f¡io para caja chica deberá ser personal en planilla, depreferenc¡a con conocimienlo il" ionÉu¡¡¡.i"Jv táliá¡*'
La- Gerencia de ra oficina Generar de namnistraó¡inliiárJr o" ra sub-cerencia de raOf¡cine de Contabit¡dad, efectuará 

"rqr"o..orpiu"iós ae los án¿os n¡""pt;;rj;;;;;además de ros arqueos periódicos y ria¡ituaed oá oper;¿;, J; pe4uicio de ras accionesde fscatización y contror que son dá competencia dei óóáno J" coniror rnstitucion;;;;;;de asegurar su integridad y d¡spon¡bilidaá efectiva.
No se autor¡zará la enlrega de ¡evos-fondos de CaJa Chlcar cuando 6l sol¡c¡tante,lengan algún monto pandiente do rendición.

Á\

,si ¡



7.6 DE LAS SANCIONES

7.6.'l

7.6.2

7.6.3

Al servidor que sustenta el gasto con la documentaciÓn correspondiente, se le aplica el

princ¡pio de buena fe, salvo prueba en contrar¡o.

beteitaOa alguna falsedad, o gasto fraudulento, la Gerencia de la Oficina General de

Administración informará de tal hecho a la Gerencia Municipal para el correspondienle

deslinde de responsabilidades y su posterior proceso adm¡nistrativo disciplinario si elcaso

lo amerite.
Los serv¡dores públicos son responsables civil, penal y adminiskativamenle por el

cumpl¡miento de la pfesente Directiva, Normas Legales y Administrativas en el ejercic¡o

del servic¡o público.

PRIMERA, .

Por ningún mot¡vo o circunstancía el responsable del fondo fjo pa? caia chica podrá tomar en

ia personal y/o retirar los comprobantes de caja ch¡ca de las instalaciones de la entidad, donde

X. DISPOSICION DEROGATORIA.

se encuentre asignado para realizar sus operaciones.

SEGUNDA..

El encargado de la administrac¡ón y custodia deberá ¡mplementer de ser el caso con una caja de

seguridaá para garantizar el conecto y seguro manejo de d¡nero'

TERCERA..

La presente Directiva será aprobada mediante acto resolutivo y entrará en vigencia a part¡r del dfa

;ig;iente de su pubticación y el c¡ene de caia chica se realÉará indefect¡blemente el 31 de

diciembre del 2025.

CUARTA..

La presente directiva de Caja Chica se podrá realizar mod¡f¡cac¡ones si el caso lo amer¡ta. mienlras

tanio seguirá vigente hastja la presentiac¡Ón de una nueva direct¡va'

OE
.t

DICA

, ut3
UNICA. -

Con la aprobación de la presente Directiva se deja sin efecto la Directiva N" 001-2023-MPLP/GAF

aprobada con Resoluc¡ón de Alcaldía N' 157'2023-MPLP'

. ANEXOS

ANEXO N' 01: REQUERIMIENTO

ANEXO N' 02: VALE PROVISIONAL DE CAJA CHICA

ANEXO N'03: DECTARACÚN JURADA

ANEXO NO 04: RENDICTON DE CAJA CHICA

ANEXONo0S:RESUMENANALITICODELARENDICIONDETFONDOPARAPAGOSEN

EFECTIVO

ANEXO 06: RESUMEN POR UNIDADES ORGANICAS

VIII. DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS



REQUERI]IIENTO NO

Por medio déla presente, me dirijo a usted

A¡IEXO NO OI

para solicitarle bien ordenar

A
INA

ON
DGERENTE E LA Fo CI DF AD cMIM TRACIDE

ASLNTO
ChicaU cujastoc coS I',t Fal don Fo o de a

FECHA / 202.....

JUR

MONTO S/.

OBJETO R,q O PAGO)

ALIDAD SER CIVI o o CIF1¡'l No
EL

asi con o al Fondo F odeCa lo
tenga a a quren corresponda

a

Atentamente,

)

1r

GENERAL

c¿ugo

AREA)



ANEXO I§O 02

GERENCIA DE I¡
OFICINA GETiERAL OE

ADMINISTRACION

VALE PROVISIONAL. CAJA CHICA

Aulor¡zac¡ón para el uso de fondos de caia ch¡ca

otA MES AÑO

YO: ...............,,......

RECIBI OE: LA MUNICIPALIDAD PROVINCTqL DE LEONCIO PRADO

LA CANTIDAD OE: ../100 soLES

PARA

CON CARGO A RENDIR CUENTA EN UN PTAZO DE 48 HORAS BAJO RESPONSABILIDAD, AUTORIZANDO EL DESCUENTO

DE MIs HABERES EN cASo DE INCUMPLIMIENTO Y LA COMUNICACIÓN ESCRITA CON COPIA A MI LEGAJO PERSO¡{AL

ASESORTA

FIRMA JtFE INMEOIATO

s/

REOEI CONFORME

D-N.l-N' : ...............,-...-.



¡vowtBRE:

Anexo 3

DECLARACION' JURA,DA

TINGO MARIA,

FIRMA D€CLARANTE FIRMA .,ITI INMEDIATO

D

ha

sa

e conlorm¡dad con elartículo 71e de la D¡rect¡va de Tesorería N9 o0l-2007-EF/77.15 aprobado con Resoluclón Directorat002-2007-EFl77.7s declaro bajo juramento haber real¡¡¿do los gastos que se detallan a contlnuac¡ón, de los cuales nosido pos¡ble obtener comp.obante de pago correspond¡ente.

::::i:';: ff:::;:: ['?:i,'J:::".o^enida 
en er presente documeoto se ajusta a ra verdad, somet¡éndome a

JUR

....de......... ....... de120.....

CONCEPTO OE! GASTO IMPORTE

50 N:
s/

GIRENCIA D€ I.A OFICNA
GENERAL DE

ADM¡NISTRACION

v! 89

CARGO NIVEL:

ASIGNACION

ESPECITICA
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ANEXO 05

RMA DEL RESPONSABLE: FECI{A

'¿]

SRE NUME NAL otTc tcREND DroN LE oN00F P ENAGOS EFE cI]Vo
1.1.1.1 2.1.22 .99.1 2.6.1.2 1 1.99.1.99 2.1.2,1 2.1.2.99 TOTAT

366

s000003

400

485

584

588

640

655

704

TOTAL

EEEI¡ EEE
E

@@@E

EEE
EE
EE

EII
'110

379



ANE¿(o9q

RESUMEN POR UNDAOES ORGANICAS
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